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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

3283 Extracto de la Orden de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional por la que se convocan los Premios de Bachillerato 
de Investigación/Excelencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia correspondientes al curso 2024-2025.

BDNS (Identif.): 843227

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/843227)

Primero. Beneficiarios:

Alumnado que haya cursado y completado el programa específico de 
Bachillerato de Investigación en el curso académico 2024-2025 en cualquiera 
de las modalidades de Bachillerato, en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia autorizados para la impartición del citado 
programa.

Podrá optar a los Premios de Bachillerato de Investigación/Excelencia el 
alumnado que cumpla los requisitos siguientes:

a) Haber cursado y completado el programa específico de Bachillerato 
de Investigación en alguno de los centros autorizados para la impartición de 
este programa en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, durante el 
curso académico 2024-2025, en cualquiera de las modalidades de Bachillerato 
establecidas en el artículo 11 del Decreto 251/2022, de 22 de diciembre.

b) Haber obtenido el Título de Bachiller con todas las materias de la etapa 
superadas, en la evaluación final ordinaria, en un centro docente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

c) Haber obtenido una nota media igual o superior a 9,5 puntos en las 
materias propias del Programa de Bachillerato de Investigación: Metodología de 
la Investigación I y II.

d) Haber obtenido una nota media igual o superior a 9,5 puntos en las 
calificaciones del conjunto de la etapa en cualquiera de las modalidades del 
Bachillerato.

Segundo. Objeto:

Convocar los Premios de Bachillerato de Investigación/Excelencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al curso 
2024-2025.

NPE: A-050725-3283
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Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 19 de enero de 2024, de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los 
Premios de Bachillerato de Investigación/Excelencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
2 de febrero de 2024).

Cuarto. Premios:

Se podrá conceder un premio por cada uno de los centros docentes 
autorizados a impartir el programa específico de Bachillerato de Investigación en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato será anotada en el 
expediente y en el historial académico de cada uno de los alumnos premiados.

El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de tal distinción.

La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato de Investigación/
Excelencia por parte de un alumno podrá suponer la exención del pago de precios 
públicos por servicios académicos en la matriculación en estudios superiores en 
centros públicos

Quinto. Procedimiento y plazo para la presentación de candidatos al 
premio.

Cada centro docente autorizado a impartir el programa específico de Bachillerato 
de Investigación podrá proponer un único candidato para participar en la obtención 
de los Premios de Bachillerato de Investigación/Excelencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al curso 2024-2025, de acuerdo 
con el artículo 4.1 de la Orden de 19 de enero de 2024.

El candidato propuesto por cada centro docente será el que obtenga mayor 
puntuación de entre los candidatos del centro que cumplan los requisitos de 
participación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2 de la Orden de 19 de 
enero de 2024. Dicha puntuación se realizará con base en los siguientes porcentajes:

a) 50 por ciento a la calificación obtenida en el Proyecto de Investigación.

b) 35 por ciento a la calificación numérica obtenida en la materia de segundo 
curso de Bachillerato cuyos aprendizajes estén relacionados con el proyecto de 
investigación desarrollado, o en su caso a la media aritmética de las calificaciones 
numéricas, obtenidas en dos materias de dicho curso cuyos aprendizajes estén 
relacionados con el proyecto de investigación desarrollado.

c) 15 por ciento a la nota media de la etapa de Bachillerato.

La puntuación final se expresará en una escala de 0 a 10 puntos con dos 
decimales, redondeando a la centésima.

En caso de producirse empate en la puntuación final, entre el alumnado de 
un mismo centro docente, este se dirimirá aplicando en el orden establecido, los 
criterios indicados en el artículo 4.5 de la Orden de 19 de enero de 2024.

De acuerdo con el artículo 5.2 de la citada orden, el secretario del centro 
docente, con el visto bueno del director, deberá remitir al Servicio de Ordenación 
Académica, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa 
e Innovación, el Anexo adjunto a la orden de convocatoria debidamente 
cumplimentado, haciendo constar en la tabla B la relación de todo el alumnado 
que cumple los requisitos de participación, ordenada de mayor a menor 
puntuación final, y en la tabla C el candidato propuesto por el centro.
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Para cada alumno relacionado en el citado anexo, se remitirá certificación 
académica debidamente firmada donde consten las calificaciones obtenidas en 
todos los cursos de la etapa de Bachillerato y la nota media en la etapa. Asimismo, 
se remitirá para cada alumno relacionado, una certificación de la calificación final 
obtenida en el proyecto de investigación desarrollado con indicación de la materia 
con la que está relacionada, expedida y firmada por el profesor coordinador del 
programa y con el visto bueno del director del centro docente.

El plazo para presentar la documentación por parte de los centros educativos 
será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en la que 
se publique este extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ambos 
inclusive.

Murcia, 2 de julio de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Víctor Javier 
Marín Navarro.

NPE: A-050725-3283


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	5201/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-881/2025 de 25 de junio, referente a la convocatoria para proveer dos plazas de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	5431/2025	Orden de 2 de julio de 2025 de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se designan los miembros de la comisión del concurso de méritos para la selección y nombramiento del director en el CEIP Mariano Aroca, convocado por Or
	5203/2025	Emplazamiento de Procedimiento Ordinario 224/2025 de la Sala 2 de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, instado por doña Cristina González Corral contra la Orden de 6 de junio de 2025, por la que se resuelve 
	5204/2025	Emplazamiento de procedimiento ordinario 189/2025 de la Sala 2 de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia instado por D.ª Sandra Ureña Céspedes.
	5205/2025	Emplazamiento de procedimiento ordinario 223/2025 de la Sala 2 de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, instado por doña Marta Domínguez Rojas contra la Orden de 6 de junio de 2025, por la que se resuelve el 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5172/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario, opció
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5464/2025	Decreto n.º 100/2025, de 27 de junio, por el que se crea la Facultad de Farmacia de la Universidad de Murcia, se modifica la denominación de la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de Murcia, pasando a denominarse Facultad de Relac
	5465/2025	Decreto n.º 101/2025, de 27 de junio, por el que se autoriza la implantación en la Universidad Católica San Antonio de Murcia y en la Universidad Politécnica de Cartagena de nuevos títulos universitarios oficiales para el curso 2025-2026.
	5466/2025	Decreto n.º 102/2025, de 27 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Asociación de Miembros Colaboradores de la Oficina de Congresos de Murcia para la promoción del turis
	5467/2025	Decreto n.º 103/2025, de 27 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Consorcio Cartagena Puerto de Culturas para la promoción del turismo de reuniones, incentivos, conferen
	5469/2025	Decreto n.º 104/2025, de 27 de junio, de modificación del Decreto n.º 282/2024, de 12 diciembre de 2024, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cieza para colaborar
	5468/2025	Decreto n.º 105/2025, de 27 de junio, modificación del Decreto n.º 301/2024, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para colaborar en 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
	y Mar Menor
	5402/2025	Resolución por la que se deja sin efecto la Resolución de 29 de junio de 2022 de la Dirección General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se determinan las instrucciones y se establece el 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	5388/2025	Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-887/2025, de 27 de junio, por la que se acuerda aprobar y disponer que se haga pública la convocatoria de dos becas de ayuda a la matrícula y de dos becas de ayuda al examen «Oxf
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia
	5386/2025	Extracto resolución del Director General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, por la que se convocan ayudas económicas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la actividad cultu
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	5210/2025	Resolución de 23 de junio de 2025 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formaci
	5185/2025	Resolución de 24 de junio de 2025 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 24 de junio de 2025 por la que se modifica la autori
	5368/2025	Extracto de la Orden de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se convocan los Premios de Bachillerato de Investigación/Excelencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al curso 2024-2025.
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	5191/2025	Resolución de emplazamiento, procedimiento ordinario 237/2025, contra la Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 26 de marzo de 2025, publicada en el BORM en fecha 8 de abril de 
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	5281/2025	Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática por el que se somete a información pública y audiencia de las personas interesadas el Proyecto de Decreto de aprobación del Plan de conservación de la tortuga mora (Testudo
	IV. Administración Local
	Las Torres de Cotillas
	5461/2025	Aprobación inicial de modificación de crédito al Presupuesto Municipal de 2025, en las modalidades de transferencia de crédito T.C. 25/2025.
	Murcia
	5369/2025	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de junio de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos destinados a la protección y bienestar de animales en el municipio de Murcia
	Totana
	5387/2025	Subvenciones 2025 a otorgar por el Ayuntamiento de Totana, para el desarrollo de proyectos y actividades en el ámbito de la juventud.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-07-04T12:26:49+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



